
DE LA PBOVINCIA DE VllLADOlID,
del Domingo Í6 de Agosto de 1857.

Se suscribe à este Periódico que sale los Maries, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme
ro 3, y en la Librería de Rodriguez calle de Orales, à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ,

S. M. Ia Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, cóntinúan' sin novedad en 
su importante salud.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por la Vireceion general de Agri, 
cultura. Industria: y Comercio, se 
dice al Gobierno de está provincia, 
con if echa íQ del corriente, lo que 
sigue:

« En los diferentes artículos dertí. 
lulo 2.” del Real decreto de 11 de 
Marzo último, se previenen las for
malidades que lían de preceder á la 
presentación de los objetos para la 
esposicion de Agricultura. Es una de 
ellas, la de que se remitan á los Go
bernadores los atestados que espidan 
los Alcaldes, para que aquellos los 
envíen inmediatamente al Ministerio 
de Fomento, acompañándolo de las 
observaciones que crean oportunas 
para apreciar debidamente los pro
ductos á que.se relieran, así como 
tambien el estado agrícola de la pro
vincia. Pero es la mas urgente de to. 
das, la de que por lo menos con 
veinte dias de anticipación se remita 
nota espresiva de los productos que 
se trate de exponer, para que cono
ciendo su naturaleza y volumen, se 
pueda calcular el espacio que ocupan 
y disponer lo conveniente para su 
colocación. V. S. comprenderá muy 
bien lo interesante que es recibir 
punlualmente estas noticias, y que 
si no pueden adelanlarse tanto como 
sería de desear para eslalbecer el 
mejor orden y visualidad, es indis
pensable que por lo menos se reciban 
en los primeros dias del próximo Se
tiembre: para lo cual se servirá adop
tar las disposiciones que juzgue acer
tadas como Presidente de esa Comi
sión provincial, llamando tambien la 
atención de los expositores por medio 

del Boletin oficial. Lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos».

Y siendo indispensable remitir con 
la'anticipación ordenada á aquella 
Superioridad la nota á que se refiere, 
he dispuesto recomendar á los Alcal
des que esciten el celo de los exposi
tores que pueda haber en sus respec
tivos pueblos, á fin de que sin demora 
les presenten los productos que cada 
uno se proponga , mandar á la espo
sicion, espresando con la debida cla
ridad los envases en que fueren colo
cados, con lo demás que se establece 
en los diferentes articulos del tit. 2.” 
del Beal decrelo de 11 de Marzo ulti
mo, que a continuación se insertan, 
debiendo advertirles que no es preciso 
que las relaciones vayan estendidas 
en los estados impresos que se repar
tieron, siempre que se llenen las 
demás formalidades prescriptas. Las 
Autoridades locales procurarán que 
para fines del presente mes se encuen
tren ya en este Gobierno de Provincia 
los productos de aquellos que no quie
ran mandarlos por si mismos á la 
Exp )sicion, remitiéndome sin perjui
cio de esto copias de los atestados que 
expidan de jos que les entreguen, 
según los vayan recibiendo. Vallado
lid 14 de Agosto de ^37.—Francis
co del Busto.

TÍTULO II.

DE LOS EXPOSITORES Y SUS OBLIGA

CIONES.

Art. 7.’ Los productos destinados 
á la Exposición se presentarán pré- 
viamente por los expositores á los Al
caldes de sus pueblos respectivos, los 
cuales les darán el correspondiente 
átestado de haberíos reconocido, se
llando el paquete ó bulto que los 
contenga. Sin estos requisitos ningún 
objeto podrá ser admitido.

Art. 8.” De los atestados que los 
Alcaldes expidieren remitirán copia 
oficial á los Gobernadores de provin
cia, los cuales la pasarán inmedia
tamente al Ministro de Fomento, 
acompañándola de las observaciones 
que crean oportunas para apreciar 
debidamente los productos á que se ' 

refiera, así como tambien el estado 
agrícola de la provincia.

Art. 9." Los atestados y recono
cimientos de que tratan los artículos 
7.° y 8.“ no devengarán derechos ni 
emolumentos de ninguna clase, y se 
expidirón oficialmente sin entorpéci- 
mientos ni dilaciones.

Art. 10. Será muy oportuno, y 
se recomienda particularmente á los 
expositores, que remitan con sus 
productos aquellas notas y observa
ciones que puedan dar cabal idea de 
los gastos y procedimientos de su 
cultivo; de la elaboración y de los 
métodos que hayan empleado para 
obtenerlos; del valor que tienen en 
el mercado; de la naturaleza de los 
terrénos productores, y dé cuanto 
pueda contribuir á formar un juicio 
exacto de su industria.

Art. 11. Antes del 18 de Setiem
bre los expositores entregarán los 
efectos destinados á la Exposición á 
la Jnnta Directiva en el mismo local 
dél concurso, situado en la Montaña 
del Príncipe Pió de esta córte. El 
Presidente y Secretario, á nombro 
de la Junta, les darán el correspon
diente recibo de su entrega.

Art. 12. Los productos que se 
remitan á la exposición entrarán en 
Madrid libres de todo derecho, pero 
su conducción se verificará por cuen
ta de los mismos expositores.

Art. 15. Con veinte dias por lo 
menos de anticipación á la apertura 
del concurso,.pasarán los expositores 
á la Dirección general de Agricuítu. 
ra. Industria y Comercio, en el Mi
nisterio de Fomento, nota expresiva 
de los productos que se propongan 
exponer, de su naturaleza y de su 
número, indicando al mismo tiempo 
el espacio que podrán ocupar en el 
concurso, y la altura, el ancho y la 
profundidad que necesitarán para ser 
colocados convenientemente.

Art. 14. Los que se propusieren 
presentar máquinas ú otros objetos 
cuya colocación exija construcciones 
y aparatos especiales, lo harán así 
presente á la Dirección de Agricultu
ra, Industria y Comercio con la de
bida anticipación.

Art. 15. Todos los bultos ó pa
quetes presentados llevarán un rótu

lo, suscrito por el mismo expositor, 
en que se exprese el objeto que con
tienen y el punto de la producción.

Art. 16. En los dias 22 y 23 de 
Setiembre se presentarán los ganados 
á la Junta Directiva, la cual, despues 
de un detenido exámen, podrá dese
char los qué no considere dignos de 
la exposición.

Art. 17. Con los ganados entre
garán tambien sus dueños á la Junta 
Directiva la reseña de cada uno de 
eJIo.s y una justificación, autorizada 
por Jos Alcaldes de sus pueblos res
pectivos, de que los ganados que 
presentan fueron obtenidos en Es
paña.

Art. 18. Será una recomendación 
especial que los ganados lleven con? 
sigo rastra, prefiriéndose, en igual
dad de circunstancias para los pre
mios, los que vayan acompañados dé 
mayor número de crias.

Art. 19. Las divisas, señales ó 
hierros de los ganados se reconoce
rán escrupulosamente por la Junta 
Directiva, la cual no admitirá ningu
no que no venga con el hierro cor
respondiente á su ganadería.

Art. 20. Se exceptúan única
mente de la disposición adoptada en 
el artículo anterior, aquellos ganados 
que, haciendo parte de una labranza 
particular y criados en las mismas al
querías, no constituyen la industria 
especial del ganadero, sinó que son 
una granjería del agricultor.

Art, 21, Será de cuenta de los 
mismos expositores la guardería de 
los ganados durante el tiempo dé la 
Exposición, y la encomendarán á 
personas de toda confianza , que 110 
solo procuren reducirios á los espa
cios que se les señalen,, sinó que 
contribuyan por su parte á la obser. 
vancia de la mas exacta policía 
mientras permanezcan expuestos al 
público.

Art, 22, Él Gobierno proporcio. 
nará vallas y abrigos para los gana
dos; proveerá además á su manteni
miento, y correrán por su cuenta los 
medicamentos y la asistencia do lo« 
que se pusieren enfermos.
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Gobierno de la provincia lîe 

Vol lad o! id.

^l Eircmo. Sr. Ministro de la Go^ 
li^i^^afii^dn- m.e conuiMtcd' ap el dM 
(tíj^':, cdlpantfi ie^b^afteb si^^nî^e: 

4ueiipo JVacioiKil; de Teií^gríiíbs.=: 
Isrffea de Gnlieia-.^DireadoM xife Sec
ción de 5^alladond. = Num. 779.— 
aMadrid 13 de Agosto de 1857 á la una 
y 50 ms. del dia.

El Ministro de la /Gofeeruaeïoîi. al 
Gobernado!' de hi provincia de Valla
dolid.

Queda abieria la eslacian Telegrá
fica de Rioseco para cl servicio de la 
carrespondencia oficial, Sirvaise V, S, 
comunicarlo al Capitan General dç 
ese distrito.

El servicio para la correspondencia 
privada del iuíenor del Reino , dará 
principio el dia 20, y el 25 para la 
correspondenci.a internacional. = El 
Jefe de servicio. Fefix del Valle,-

Lo que sf inserta en este Periódico 
oficial para sa: pnldicidud. Vahído lid 
14 de Agosto de iQ37.=Francisco 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Sr. Gobernador de Santander, 
me dice en 12 dd aciaal, entre otras 
cosas, lo siguiente'

Usando de las facultades que me 
concoíle el Real decretó de 25 de 
Setiembre de 1855, he dispuesto 
aprobar lo. acOirdado por las Munici
palidades de Los. Corrales. y Cieza, 
respecto a que la, feria ^ue se col élira 
ep el distrito del primero y en los 
días 20, 21 y 2.2. de Enero de cada 
un año, se traslada á I03 dias 18, 19 
y 20 de Agosto., y que se fye en el 
Campo de la Rasilla coino punto mas 
espacioso .que el. que anteriormente 
o c up a ba;.

Lo que se inserta en este Periodi,co 
oficial para conocimimicnitQ dpi pú- 
bliço. Valladolid l^ de Agoslo do 
1857. = Francisco del .Pasto..

Gobie^mo, dp la provipcip de. 
Valladolid.

Et A lcalde de Tordesillas me dice 
en 10 del actual, lo siguiente:

De orden de rai autoridad se halla 
depositada en cl meson de la plaza de 
esta villa, una mula que en el dia 4 
del que que rige apareció eslraviada; 
sus señas.: edad cerrada, alzada como 
dé seis cuartas y media, pelo casta
ño, con, dOs luñarcs en los costados 
derecho é izquierdo, tres rozaduras 
en el lomo, una M en cada anca, una 
rhas pequeña que otra , hechas, á li
gera, dos estroUp.^ en. la tabla del 
cuello, támbien con tijera., las lanas 
de las cuartiUas bastante largas, ro- 
zada la -paíeUfla derecha de los apa
rejos^ cabezuda de,esparto forrada de 
lienzo con dos^. listas encarnadas., con 
rastrillo; aparejos: jalma, Jo’s costa
les, un berrendo negro con rayas en
carnadas y amarillas*., una estera 

nueva y tarro de estambre de cuadros 
negros y amarillos. Y como apesar 
de habogse*publicado por pregones 
CU:oSí0a v:W, no se tenga noticia de 
SU; dueñ%,. luí dispuesto ponerlo en 
su conesimíhmto, á fin de que se 
sirva disponer-se inserte en el Boletin 
oficiáis- está provincia.

Lo que se inserta en este Periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de su verdadero dueño g pueda reco
ger la cita^ caUállerÁi. Valladolid 
14' de Agosto de Í-^^7,=Frasids6o 
del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, puestos de -la Guardia el. 
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mj autoridad, pro
cederán ¿i la busca y captura de Joaquin 
Vinagre conocido por Lebrel, cuyas 
señas se expresan á c&nlinuac'ioñ,- 
remiliéndole caso de ser habido á di su
posición del Juzgado de la Mota del 
Marques, donde se le persigue cri
minalmente por robo de una muía, 
Vídladolid 14 de Agosto de -1857.= 
Freneisco del Rusto,

Señas de Loaquin Vinagre.. Como 
5,0 años, de edad, su estatura regu
lar, mal encarado, barba cerrada: 
viste chaqueta de paño en huen uso: 
pantalón de paño pardo, gorra de 
pellejp.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
Provincia, puestos de la Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
ticarán las oportunas diligencias para 
conseguir la captura de Valeriano de 
Castro, cuyas señas se insertan á 
continuación, natural de Brasamii 
provincia de Oviedo, fugado de la 
ciudad de Burgos, remiliéndolo si 
fuese habido á mi disposición con to
da seguridad. Valladolid 14 de Agosto 
de 1857. ^Francisco del Busto.

Señas del Valeriano. Edod 28 
años, estatura alta, pelo negro, ojos 
castaños, nariz regular, barba cerra
da, color quebrado. Viste pantalón 
blanco bueno y limpio, chaquetón de 
tela de verano negro , camisa blanca 
recien lavada y planchada, zapato.s 
blancos; se fugó en pelo.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de está 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practi
carán las oportunas diligencias para 
conseguir la captura de una mujer 
desconocida, cuyas señas se espresan 
á continuación , que en 7 del actual, 
robó una pollina que estaba pastando 
cerca del molino harinero de Castro
monte .> remitiéndola á mi disposition 

.si faese habida, Valladolid 14 de 

Agosto de 1857.=2:Francísco del Busto.
Señas de la. mujer. Edad como de 

19 á 20 años: estatura regular : .color 
moreno: vestida con un manteo de 
muletón blanco: en mangasí de ca
misa: sin medias: calzadb iwy me
diano: lleva atadais las muñecas con 
tranzadera de liga encarnada..

Señas de la Porrica que se llevo. 
Pelo negro : cerrada : cerca de la cruz 
una matadura del tamaño de uii cuar- 
lo :; sin cola-: bebe en-bíatíco.

ANÚNClOS OFICIALES.

Alcaldía Constilucional .de 
Morales de Campos.

La. Junia, pericial de este pueblo, 
espera que los vecinos y forasteros 
contribuyentes, preseriten en la Se
cretaría del Ayuntamiento en el tér
mino de quince días; las relaciones 
juradas coirforme áda ley, dé lás fin
cas que posean y fas variaciones q^ue 
hayan teñido-, para proceder coñ el 
debido acierto cu la formación dep 
padrón de riqueza que ha de servir 
de base en la deiTarna individual'dh 
la contrihueioñ territorial de este 
pueblo para el año venidero de 1858; 
pues-de no verifiarlo, no podrán 
quejarse de agravio. Morales de Gam-. 
pos 14 de Agosto de 185í7.=LuGÍano 
García;

Alcaldía Constitucional de 
Castromonte.

De mi órdeñ y en este pueblo se 
halla depositada una pollina, cuyas’ 
señas se insertan a cantinuacion, que 
se encontró en término de esta villa, 
para que su verdadero dueño se pre
sente á recogería. Gastromonte 12 dé- 
Agosto de 1857.=Gerónimo Campos.

Señas de la pollina depositada. 
Parda: pequeña: tiene, una raya ne
gra en la cruz : debe estar criando. 
La persona á quien pertenezca, se 
dirigirá á mi autoridad, la cual de
volverá satisfaciendo los gastos y con 
uniformidad de sus señas.

Adcaldia Constilúcional de San: 
Pablo de la Moraleja.

En la noche del dia l .’ del comen- 
.le., se agregó un. macho, en la hora y 
granado,de mi propiedad , cuyas señas 
son las ‘águientes; edad, treinta me
ses, alzada seis cuartas; pelo casta
lio oscuro; el dueño puede acudir en 
casa del Sr. Alcalde de la misma don
de se halla depositado. San Pablo de 
la Moraleja LI de Agosto de 1857,= 
El A. G., Adrian Barrero.

Comisión permanente de Estadística 
del Partido de lUoseco.

Doniendó que proceder el Sb. Go- 
bema'dor civil dé la- Provincia, Pée- 
síd^AOe de do Gómision permanchie

1 de Estadística de la misma por pro- 
I puesta que he de hacerle, á la provi

sion de la plaza de Poi'lero de la 
Gomision permanente de la de este 
.-latido,. dUtad# wn el sueldo anual 
cíe O)O US'': ; IW li(^cMos del ejér? 
cito querteabiiefWdo’Siea’viilo en él con 
buena- nota y saifeendb leer y escribir, 
aspiren á obtener aquella plaza, me 
dirigirán sus solicitudes en el térmi
no de ocho dias á contar desde la iu- 
sei’cion do^este anuncio, acompañada 
á ellas copia cerificada y fehaciente 

' dé díis lichhcia-s y acreditarán ade
más, por medio de informe ó certifi
cación de los Alcaldes de su domicilio, 
que gozan buen concepto moral y 
político, Rioseco 15 de Agosto de 
1857. = El Presidente, .Ignacio Paez 
Jaramillo. = Por su mandado, Ve
nancio Gago.

; Don fose Sabater, Juei de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid Jj su partido.

Por el presente tercero y último 
edictO;, cito , llamo .y emplazo á To- 
ribio'Nieto Oliva, confinado del pre
sidio peninsular de,, esta Gapilal, y 
vecino de Quintanar de la Orden, en 
la provincia de Tolédo,'contra quien' 

' estoy siguiendo causa criminal de 
oficio por haberse fugado de dicho 
establecimiento penal, la larde del 3 
de Junio iiltim-p , á fin de que se pre
sente en este Juzgado en el término 
de diez dias, á responder á los cargos 
que contra él resultan ; pues de no 
verificarlo en el plazo prefijado, sé' 
seguirá la causa en rebeídía , parant- 
dole el perjuicio que haya lugar: DaW 
en Valladolid á 10 de Agosto de 1857. 
=José Sabater.=Por. mandado de su 
Señona, Simón de .Monéo.

Don José Sabalér, Jue-z de. primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Por el presente tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo ó todas 
Ias personas que se crean con derecha 
á los bienes del difunto Federico Keru, 
natural de Alemania y vecino que' 
fué de esta Giudád, á fin de que en 
término de diez dias, comparezcan 
en este Juzgado por medio de Procu- 
radór con poder bastante, á Jeslimo- 
nio del Escribano que refrenda, á 
deducir el de que se crean asistidos; 
con apercibimiento de que pasado 
dicho término, sin vcrificarló, les pa
rará'el perjuicio que haya lugar. Dado 
en' Valladolid á 11 de Agostode 1857. 
=José Sabalér.=P0r mandado de su 
señoría, Simón deMonéo^

Don Manuel VÍce7iíe y Corso, Juez de 
primera instancia de la villa dé 
Aviles y su partido, por S. M. 
fq.D.g.deÎc.

Hago saber : Que en la causa á qú0 
estoy procediendo contra Vicehle 
Egi^ftá* y ■ ótm^ cerrr^ói'tés, vecíiíd
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aqiich d^etpueblo.do Deba., ¿KXi^dnciaz 
deGuipúzcoado edad do.veinte y 
c.in^o=aùos, eslainra alla, color mo- 
i:Gpo.-, ojos azules ,..delgjido 4e. cuer
po, viste blusa rayada, boina- azul, 
pantalón de hilo, listado., no gasta 
chaleco, y calza alpargata.cerrada; 
por auto de ,10 del ’corriénte que 
p,rovei en la cansa que pende ¡en. e^e 
Juzgado por inaquinacion para ^a'le- 
1‘ar el precio de las cósas, líenaanda-? 
do proceder a su arresto y conduc
ción á este Juzgado librándose para 
el electo con inserción de las señas 
del susodicho, edictos rpquisitorios 
á los Sres. Gobernadores de esta 
provincia, Valladolid y.S..Sebastian, 
á fin de que se sirvan eseilar el celo 
de los Alcaldes y Guardia civil de sus 
respecti vos territorios, para ^conse- 
guir la captura del referido Egaña y. 
conducción á este Juzgado. Por ton
to, y para que tenga efecto , libro el 
presente á V. S., á quien suplico 
sé sirva disponer tenga efecto dicho 
árVesto y cónduccion der Egaña, dan
do la correspondiente 'publicidad en 
ciB'ó’elin o/icial deesa provincia, á 
fin de que los Alcaldes, Guardia civil 
ydeiná.s eñipléados' dcella, procuien 
por su parte contribuir a dicho' ar
resto’ én cuanto-sea posibléV Aviles’ 
il de Agosto ;de ÍB57.=Manuel Vi- 
cerite y ’Corsó.^Por sU in an dad o, 
Jesc-Ecinandez de rozd'.

CAJAd^E AHOmiOS DE VAELADOUl).

i^es de Julia de 1857.

■ Se^ ba- facilitadn en Sl 
opCraeiones sobre enqi^-’ ' 
ños de ailliajas, y négocia* 
Ciones de letras, en este 
presente mes.. . . . 106870

Han ingresado en 55 
operáciOnes sobre desem
peños de nihajás-, y ven
cimiento de letras en 
este mes. ........ 102148 20

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se vendo á voluntad de sus dueños 
en la Ciudad de hioseco, la casa que 
fuá convento de Santo Domingo, sita 
cu el corro de San Pedro y frente á 
la calzada de Valladolid á León, cuya 
planta superficial eonsla de trapecio 
de ealorce lados, y su superficie 
de 58,001 pies cuadrádos; de e^Os 
0,859, cubiertos; y los-48,249 restan
tes, .descubiertos, eOn doo ¡nagiiíncos 
pozos. Los que quieran inteiáísarse, 
acudirán á la Escribanía de 1). Eme
terio Albert, de la iñisma vecindad, 
donde se liallará tíT pliego de' doñflí- 
ciones.

Con autorización judicial, se ven
de diez y seis pedazos de tierra en el 
término de Villabáñez, de cabida de 
quince obradas y cuarta y media y una 
parlo dé casa eñ-esta Ciudad calle de 
las Tercias núm. 1 para atender á 
los gastos _prccisos de los menores

Pedro, Éstebaní y Vicente AlvaECiz 
Perillán ; quien quisiese hacer postu- 
’''a, podrá hacerlo en la Secretaría 
ú.e. D, Manuel Martin de Lezcano , en 
donde se halla de manifiesto la tasa
ción, y.:á su tiempo se señalará dia 
para su remate advirtiendo que el, 
presente edicto es el segundo.

Se vende una casa sita en el casco 
de esta Ciudad, calle de las Parras 
num. 3'4, perteneciente á la última 
venta de Bienes Nacionales. La per- 
sonaque desee su adquisición, puede 
pasar à la redacción del Boleiin, don
de sé le dará razón.

Continúa en la Ciudad de Santander 
dér el deposito de la.s verdaderas 
piedras para molino, del Bosque de 
la Barra en la Pesté-rsous jonarre, á 
cargo de D. Juan de Abarca, quien 
garanlizaa su buena calidad, árreglán- 
dolas á precios convencionales y ha
ciendo las remesas, si así se le en
carga.al punto que se le designe.

'-rNiiaiESANTí:;, ' . '

La Casa de banca del limo. S,r. Don 
Joaquín Guillcr.mo de Liman de Ma
drid, se encargará de despachar, li
quidar y comprar todos los créditos 
y atrasos dél perso.nal así conio de la 
Deuda diferida. Participes legos en 
diezmos, indemnizaciones de la Guer
ra civil. Presas inglesas. Juros’, Ex- 
podientes de investigación dé bienes 
eCullos etc., instruidos con arreglo 
á la última instrucción del Gobierno, 
ó cualquier otro crédito qué dependa 
de là Dirección general de la Deuda; 
por el l por 100 de comisión dei no
minal del crédito, de atrasos del 
personal.

Los interesados que tengan éstos 
Créditos', y deseen e.sclarecerlos y po- 
nellos en estado de percibir sus 
importes, pueden entenderse con el 
representante de la Casai que habita 
calle de Platería núm. 59, cuarto 
tercero.

Colcg-ío de primera y segunda ense- 
ñanzá, con apro])acion de S. M., 
establecido en Valladolid, en la casa, 
titulada de la Orden, bajo la advo
cación de la PcnísniA Concepción, 
dirigido por el Dr. D. Joaquin Ru
bió, Catedrático de esta Univer
sidad.

Este Colegio agregado á la Univer
sidad-, tendrá abierta la matrícula 
para los tres años de latinidad y hu
manidades desde el 15 del corriente 
hasta el 1.” del próximo Setiembre, 
en cuyo dia se abrirán de nuevo to
das las cátedras que han estado cer
radas, á causa de los calores, durante 
este mes.

Los tres años dé latinidad están a 
cargo-de otros tantos piofesbrés con 
título, y bijo hi inspéceioñ déPDóctór

D. iMlx/Peí4z. 'M'irtin ,CCalc^^
4e literatura latina de la Universidad

Se admiten en él internos, medio 
pensiofustas y 'externos, bajé laucón- 
dicioncs expresadas en el prospecto 
que se reparte en el mismo estable- 
cimientp, y en la librería de Felix. 
Maleo, calle de Orates. , ,

El dia 5 del corriente, han faltado 
en el pueblo de Torrelobaton un ca
ballo y una pollina, de la propiedad 
de. Juan Martin, de las señas siguien
tes: el caballo rojo, de seis cuartas, 
de 1res á cuatro años, estrellado, 
herrado de los cuaíro pies; y lapoUi- 
na, rucia, de seis años, herrada de 
las manos; la persona que supiese de 
su paradero., se lo avisará á dicho 
Juan Martin, quien abonará los gas
tos que se .hayan originado.

El dia 5 del presente mes de Agos
to, ha faltado de las lieras de D. To
ribio Valdés vecino de la Pedraja de 
Portillo, un pollino capón de cuatro 
años, pelo negro, vociblanco, cola 
larga, dé:buena alzada, y bien pues
to. A la-persona que le entregue ó dé 
razón de su paraderos se le dará por 
él dueño una gratificación y las 
gracias, .

k nos AYUNTAMIENTOS Y GORPOBAGIO-

NES PE BENEFIGÉNCIA.

Habiépdose prevenido por la Direc
ción general de ventas dé Bienes na
cionales en órden circulada á los 
Sres. Gobernadores de las provincias 
que se incohen por las Corporaciones 
de Deneficencia espedientes en recla
mación del 4 por 100 anual que les 
corresponde por los intereses de los 
bienes vendidos, así Como para la 
petición de fondos anticipados á cuen
ta, siempre que justifiquen necosi- 
larlos las corporaciones , y haciéndose 
estensiva esta disposición á 1os /1//í/m- 
iamientos por los fondos que hubié* 
sen ingresado en el Tesoro por. el 
80 por 100 de propios, y á los de Drs- 
fruedon pública no pertenecienD-s al 
Estado: esta Agencia se encarga de 
activar y despachar favorablcmenle 
esta clase de espedientes que so re
mitirán por conducto dolos Goberna
dores al Ministerio dota Gobernación.

NOTA. Esta Agencia continúo en
cargándose de la realización y rego- 
ciacion de toda clase de créditos 
contra el tesoro, la.s corporaciones 
y particulares, de la compra y venta 
de efectos públicos en comisión, de 
la conversion de la Deuda antigua, 
cobro de cupones, levantamientos de 
fianzas, rejirescntacion de las partes 
cu los pleitos civiles .y ordinarios, y 
en las subastas y contrataciones pú
blicas, así como de activar el despa
cho de toda clase de espedjcnlcs y en 
particular los que tengan relación 
con el Consejo Deal, Asesoria, Tri
bunales Supremos de Gracia y Jus
ticia, Guerra y Marina y la Ijolu, cla
ses pasivas, Deuda pública , Tesoro, 
Caja, de Depósitos, de obras públicas 
y Ministerio de la GobqrnacioA.

OTRA. Los intoresados so dirigí-

r ^j^rvto¿;é^g^gá».‘ í JU^h^^^ 
Vn.LALv..V, rcprqse4taùÇe?dê''dà'?.;  ̂
viilg(k en'vláí
el .cuat .yivéjl|nér Éíáj^a.^Má.y(^Tqr*^ 
tales dc't^Andjañe^ mjm7tí|L'

' 'Vi—■-ú;'"'T'7:'<;'".' SÍns-CL

La persona que quiérn ántevesarsev 
en lacenipra ó arriendo dé unabotTeá- 
con todos los útiles y medicinas iie<'’ 
cesarías, sita en la villa de Simancas,7- 
puede pasar á enterarse á la Plazuela- 
del BosaviUa núm. 6 cuarto entre* 
suelo en Valladolid, que se cederá 
arreglada. - ?

En la fábrica de fideos de Eduardo 
Ruiz Merino, Sol-Griales de Especería 
núm. 5, acaban de recibirse las pas
tas francesas para sopa que ton en 
uso están boy en todas las mesas de 
buen tono y tan recomendadas son. 
por los facultativos á los convalecion- 
tes, -ó dos. estómagos, debilitados y 
en particular à los niños. Los nom
bres de las pastas anunciadas Sún: 
Tapioca, Sagoju Gruelinue, Julienne 
fine, Grosse julienne. Potage prin- 
banier. Tambien hay en este,estable
cimiento además de todas las pastas 
que en él se fabrican y cuya superio
ridad tan conocida es del público, sé
mola, Fécula de patata, harina de 
arroz y de trigo. Los precios se han 
rebajado lo que permite el de las ha
rinas.

BUENA OCASION-,

PARA LOS CONSTRUCTORES DE OBRAS.

Con un descuento de un 30 por POO 
de su valor, se.vendé ó da en arrien
do en la calle de la Platería núm. 18, 
un cscelente carro dé mano y un apa
rejo ó polipastro, único en su clase 
que existe en esta Giudad;, que puede 
elevar ó descender grandes, masas de 
poso á la altura que permite .la ma
roma, cuya longitud’conslste en 280 
pies, su espesor 2 pulgadas y cuarto 
dé diámetro. ;
- Respecto á su estado, baste decir 
que se conslruyó hace un año.

También se véndé la piedra sillería 
que aparecé en la plazuela del Por
tugalete.

¡¡«»10 JWEÍISAR!!
UNGÜENTO HOLLOWAY.

Privilegiado por casi todos los Gobier
nos de Europa. Pyccoinendgdo por los 
facultativos mas célebpcs de la época’ 
Conocido con un animé aceptación en 
todos los pa ises del mundo y mas par- 

ticalarmonte en España.

El Ungüento Holloway es el reme
dio mas admirable hasta ahora cono
cido para curar todas las enfermeda
des esternas, cualesquiera que sean 
sus causas y la forma en qué se pré- 
sénten. Los Gobiernos le conceden 
por todas partes privilegios especia
les,. los facultativos mas acreditados 
lo émplean para sus cliéiiles, los di
rectores dé los principales hospitales 
de Europa lo usan para curar sus en- 
ferinos, y el público,, convencido por 
la esperiencia de la eficacia curativa 

.de este Ungüento, no va á buscar 
otros remedios para curar sus dolen
cias esternas.

Los humores cvsei’oíuiósosyb-is herí-
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¿os, Ias Magas, las úlceras, to¿a dase 
de enfermedades cutáneas asi como 
Jos dolores reumáticos son pronta é 
infaliblemente curados por el uso de 
este maravilloso remedio, en cuya 
composición solo entran las yerbas y 
los Bálsamos mas salutiferos, sabia
mente combinados y sin mezcla de 
sustancia alguna que pueda ser noci
va ni aun á las complecsiones mas 
delicadas. Con razón se ha dicho por 
Jos hombres mas distinguidos de la 
ciencia que la cirugía no ha descu
bierto hasta ahora un remedio mas 
ehcaz en su acción, mas seguro en 
sus resultados, ni mas inocente en sus 
efectos que el Ungüento Holloway. 
De la reunion de todas estas ventajas 
le viene la gran reputación que ha 
adquirido, y el inmenso consumo que 
de el se hace, cuya cantidad parecería 
fabulosa si la señaláramos aqui. Este 
consumo se aumenta de dia en día, y 
lós pedidos que su inventor, el Profe
sor Holloway, recibe diariamente de 
lodos los países del mundo atestiguan 
que la esperiencia justifica la fama 
que el medicamento ha adquirido.

El Ungüento Holloway es eficacísi
mo muy especialmente para las si
guientes enfermedades,:

Bultos.
Calambres.
Callos.
Cánceres.
Cortaduras.
Enfermedades del cútis.

— del hígado.
— de las articulaciones.

Erupciones escorbúticas.
Fístulas.
Frialdad o falta de calor en las es- 

tremidades.
Inflamaciones internas y estcmas.
Gota.
Lamparones.
Males de las piernas.
— de los pechos.
— de ios ojos.

Quemaduras. 
Reumatismo, 
Supuraciones pútridas. 
Tiña.
Ulceras en la boca.

Este Ungüento es elaborado bajo la 
inspección personal del Profesor Ho
lloway, y cada bote va acompañado 
de una instrucción impresa en espa
ñol, que esplica el modo de hacer uso 
de ellas.

Lg,s depósitos principales para la 
venta son en los establecimientos del 
mismo Profesor, Lóndres, Strand, 
244, y New York, Maiden Lane, Bd.

En Valladolid en el establecimien
to del Sr. Perez Mínguez, calle de 
Santiago, y en las principales boticas 
de la provincia.

En España, los precios al porme
nor son los siguientes':

Cada bote conteniendo una onza 
de Ingüenlo................................... 7 rs.

Id. id. id. ■ tres onzas. . 18
Id. id id. seis onzas. . 28

Comprando los tamaños mayores 
se obtienen grapues ventajas.

El dia 28 de Julio último, desapa
reció del pueblo de La Seca, una ye
gua de 9 á 10 años, con una estrella 
en la frente, pelo castaño, cortada 
la punta de la oreja derecha y mar
cada con una cruz en la parte iníé- 
lior de la anca derecha; quien la 
hubiese recogido se servirá entregar
ía á D. Teodoro Sanz, vecino de dicho 
pueblo, quien dará una gratificación 
y pagará los gastos que haya causado.

PINTORESCA.
PERIODICO PARA NIÑOS.

La educación de la juventud es de 
un interes tan conocido para el por- 

i venir de las naciones y el bienestar 
de las familias, que no hay para qué 
encarecerlo. Las impresiones que re
cibimos en la primera edad, se gra
ban en nuestra mente con caracteres 
indelebles. Nada mas importante, por 
lo mismo, que inspirar á los niños, 
bajo Ibrmas agradab.es, desde los 

! primeros estudios, la afición á tra
bajos útiles. de manera, que al mis
mo tiempo iiue se uesenvuelven sus 
facultades físicas y morales, se diri
jan sus deseos hacia todo lo grande 
y bueno, preparándolos asi á las ne
cesidades de la vida.

Contribuir á este fin, dentro de los 
límites del hogar domestico, dando 
medios de útiles lecciones á la madre 
cariñosa, y al ayo instruido, es llevar 
nuestro grano de arena á la cons
trucción de un edificio de interés 
social.

Aunque nuestra publicación de-se 
dica a la juventud de ambos sexos, 
uo disimularemos nuestras simpatías 
á la.s niñas, cuya instrucción se des
cuida en España, por desgracia, ma>' 
que lo que debiera. Por eso en el es- 
tranjero la conversación de las seño- 

tras osunas amena , al paso que entre 
nosotros, con muy cortas, aunque; 
honrosas escepciones , ignoran el 
porque de las cosas mas comunes. 
¿Hay nada tan vergonzoso como el 
ver que nna señorita se asusta del 
trueno sin saber la causa de este fe
nómeno?

La Educación Pintoresca para lle
nar este objeto, se propone presentar 
á la vista de la juventud de ambos 
sexos, por medio de láminas alegóri
cas y cuadi’os enciclopédicos, las cien
cias con sus aplicaciones más usuales: 
las artes en sus ditérentes oficios y 
petalles: la industria en sus diversas 
transformaciones : la historia en sus 
numerosas revoluciones: mezclados 
estos estudios serios con otros asun
tos recreativos que sirvan de descanso 
á mas graves tareas.

A esta enseñanza eslerior, y á la 
qué de forma corpórea, digómoslo asi, 
una publicación pintoresca, por me
dio de imágines, añadirémos csplica- 
ciones claras y sencillas en historie
tas, cuentos morales, fábulas y otros 
artículos instructivos al alcancé de su 
tierna edad.

Para ello contamos con la coopera
ción de personas entendidas, á cuyos 
trabajos añadiremos el legado que nos 
han dejado los pasados siglos, toman
do en la biblioteca del sábio de volu- 
miniosas enciclopedias todo lo que 
conduzca á nuestro objeto, para po
nerlo entre las manos del interesante 
público á quien nos dirigimos: es de
cir, de las madres de familia y de la 
juventud de ambos sexos,

BASES DE LA PUBLICACION.

La Educación Pintoresca se publi
ca desde principios de Abril, por 
entregas, de 16 páginas en 8.° fran
cés: á cada entrega, cuando no lleve 
grabados en el testo, acompañará 
una lámina litografiada. Cada mes se 
repartirá además una enciclopédica 
de doble tamaño.

Entre las láminas aparte del testo 
daremos en cada estación un Figurín 
de Modas para niños.

Se publicarán cuatro entregas ó 
números al mes.

Los números de los seis primeros 
meses formarán un lindo tomo, para 
cuya encuademación se repartirá un 
índice, con su cubierta en papel de 
color.

Se suscribe en la imprenta de este 
Boletín oficial, donde se reparten los 
prospectos gratis, á 12 rs. trimestre, 
y 20 medio año.

Con las láminas enciclopédicas.— 
Un real mas al mes respectivamente.

LA TUTELAR.
Compañia generad Española de segu

ros mutuos sobre la vida, aíitori- 
zuda por Real orden de ^3 de 

Agosto de 1850, bajo la 
protección del Gobier

no de S. M.

Delegado Inspector del Gobierno de 
S. M. Don Francisco Dumont.

Fianza administrativa y depósitos en 
las cajas del Banco de España, rs. vn. 
1 j4.0 jO,OUÜ de títulos del 5 por cien
to consolidado.

Capital suscrito en 15 de Junio 
de 1857, rs. vn. 292.000,000 repre
sentados por 38,224 suscritores. Este 
capital se aumenta diariamente con 
nuevas adhesiones.

La Tutelar es una vasta asociación 
cuyos individuos economizan anual
mente una corla suma que emplean 
de una manera segura y lucrativa con 
el objeto de que sea repartida con el 
aumento fabuloso del interes com
puesto enfre aquellos consocios que 
lleguen en vida á una época conven
cional en que por consiguiente nece
siten recursos para atender á las mil 
obligaciones que trae consigo la exis
tencia.

Es la compañía Española de su cla
se que cuenta con muy considerable 
diferencia con mayor número de aso
ciados, y mayor capital suscrito.

Es tambien la única cuya Adminis
tración está garantizada con una fian
za en efectivo metálico, que dá la ma
yor publicidad á sus actos por medio 
del Boletín trimestral que remite gra
tis á todos los asociados, redactado en 
términos que ellos mismos pueden 
practicar las comprobaciones mas 
exactas, y por el periódico que con el 
mismo titulo de la compañía, publica 
esis veces al mes, en el que dá cuen
ta de todassus operaciones y resulta
do de las liquidaciones que ya han 
empezado este año y continuarán en 
todoslos sucesivos el cual serán el 
mas satisfactorio y alhagüeño que 
duede esperarse.

En la Inspección de esta provincia, 
calle de S. Blas núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel, se facilitan gra
tis los prospecíos y cuantas esplica- 
ciones necesiten los que gusten ins
cribirse en la compañía.

LIBROS.
La librería de Lodriguez 

acaba de recibir un gran ná^ 
mero de escogidas obras fran
cesas^ cugo catálogo puede 
verse en la misma,

OBRAS EN PUBLICACION.

Las mugeres de la biblia, edi
ción de lujo, con láminas en acero. 
Se ha repartido la entrega 3.“

Anales de España^ por Ortiz de 
la Vega. Esta obra constará de 11 

tomos, fólio mayor con láminas. 
Se ha repartido la entrega 2.‘

Historia de Roma y de Vene- 
da, edición de lujo, con hermo- 
cas láminas en acero. Van publi- 
sadas 25 entregas.

Biblioteca de autores españoles. 
Se han publicado 40 tomos. Se 
admiten suscriciones á plazos.

La América, Crónica hispana- 
americana, dirigida por D. Eduardo 
Asquerino. Han salido 7 números.

Biblioteca manual del Cristia
no. Van publicados 1 tomos. El 
que se suscriba y pague de una 
vez los 7 tomos, recibe gratis el 
sétimo.

Las condiciones de suscricion 
pueden verse en los prospectos 
que se reparten gratis en la preci
tada librería, asi como el de otras 
muchas obras.

OBRAS PUBLICADAS.

Obras de D. Pedro F. Moulau. 
=La higiene del Matrimonio , un 
tomo rústica , 24 rs.—La higiene 
pública, 2 tomos rústica, 40 rs.— 
Diccionario etimológico de la len
gua castellana, un tomo rústica, 
32 rsi—Higiene del alma, un to
mo rústica, 10 rs.—El libro de 
los libros, un tomo rústica, 6 rs. 

. Widélman.—Frabiola ó la Igle
sia de la catacumba, edición de 
lujo un tomo 4.“ rú-tica 29 rs.

De Gerando.—El visitador del 
pobre.=0bra reputada y premiada 
como la mejor que se ha escrito 
sobre costumbres, un tomo S." 
mayor rústica, 6 rs.

Obras de Berriazabal.r=0])seT- 
vaciones sobre las bellezas litera
rias, históricas, profético-poéticas 
de la biblia, 3 tomos 4.“ rústica, 
45 rs.—El Talento bajo todos sus 
aspectos y relaciones, un tomo 4.° 
9 rs.=Poesias sagradas, un tomo 
4." 12 rs.=Poesias de Lamarti
ne (traducción), un tomo 12 reales 
pasta.

Nota. Esta casa se encarga 
por medio de sus agentes en la 
Córle, de procurar ía terminación 
de los espedientes de la Deu
da del personal, y negociar las 
láminas que tambien compra con 
arreglo á la última cotización de 
la bolsa.

Los estados de nacidos, casados 
y defunciones que tienen que re
mitir todos los trimestres los Ayun
tamientos al Sr. Gobernador de la 
provincia, se hallan de venta en la 
imprenta del Boldin oftdak

Tambien se hallan impresos li
bramientos , cargaremes y cartas 
de pago para los ramos de propios, 
arreglados á los modelos de la Su
perioridad, como tambien papel 
para amillaramientos, á precios 
económicos y en papel de hilo.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela idas Aigustiai, núm. 3.
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